
Municipalidad Provincial de 

TAVACAJA 

"J\ño áe ta Ludia contra fa Corrupción y fa Imyu11iáaá' 
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Pampas, 05 de Febrero de 2019 

VISTO, 

La Resolución de Alcaldía N" 067-2019-MPT, de fecha 05 de Febrero del 2019, y; 

ONSIDERANDO, 

;. Que, de conformidad con el Artículo 194° de la Co11stit11ció11 Política de Estado, modificado por la Leij de 

Provinciales y Dsstritaies fle11e11 outonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia, lo cual es concordante con la Ley Orgánica M11nic1palidades, Leij Nº 27972, por lo que se establece 
que los gob,emos locales so,1 entidades, básicas de la organización territorial del Estado; 

Que, la Ley Orgállica de Municipalidades Nº 27972, en su Artírnlo 6°, establece que la Alcaldía es el órgano 
ejecutivo de gob1enw local. El Alcalde es el Repreeeuímüe Legal de la M1111icipalidad y su máúma autoridad 
administrativa; asimismo en su Artículo 20" dispone como amoucionee del Alcalde, de designar y cesnr al 
gerente 1111111icipal y a propuesta de éste a los demás fimcronarios de co11ftm1za; 

Q11e, asimismo de conformidad co11 lo prescn'to en el Artículo Tl" del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM., In 
designación rcnsisrc en el desempeño de 1111 cargo de responsabíhdad directiva o de co11ftm1zn por decisión de la 
autoridad competente. 51 el designado es 1111 servidor de carrera, al término de la desig11ació11 resume sus 
funciones e11 el grnpo ocupacional y nivel de carrera que le corresponde. E11 cnso de 110 pertenecer a la carrera 
administrativa conctuve su relación co,1 el Estado; 

Que, en co11serne11c,a, la designación y cese a 1111 fimcionario de co11fia11za, co11stifllye 1111a accró11 administrativa 
de personal, por decisión de la autondud competente, que en presente caso corresponde al Alcalde, 

ARTiCULO PRIMERO.· DESIGNAR a la LIC. ADM. EMP. ELIZABE111 ENITH AL VITREZ 
CACERES idrntificnda con DNI Nº 10320464, en el cargo de Cerente de Administración y Finanzns de la 
M1111ic1palidad Prouincuü de Tayacaja a partir de la fecha de notificacián, correspondiéndoíe el nivel 
remunemtioo conforme a las normas míemas de la tvunnctpoiidad. 

JR. GRAU H' 115. PLAZA PRINCIPAL - PAMPAS 

WWW.MUNITAYAr.AIA.GOB.Pl IIIJNITAYAf.AJA@IIUNITAYAr.AIA.G<NI P{ TtltFO: 456236 mn, 456553- 45623.t 



�- ,,_,,...,,,..,,.. .. ,,.-. 
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Pnmpns, 05 de Febrero de 2019 

ARTfCULO SEGUNDO.- DtJESE SIN EFECTO todo neto resolutivo que se oponga n la prese11te 

resotucion. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR al Gerente M1111icipnl, Gerente de Administración y Finanzas, Sub 

Gerente de Recursos Humanos, y demás unidades orgtÍ11icns para dar rnmplimiento del presente acto resolutivo 

y n la Secretada General notificar al interesado. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 
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